
 

ANEXO I 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de marzo de 2020, hasta el 31 de marzo de 2020. 

 

Cosechador, por kilo……………………………………………….…….............… $ 12,71 

Jornal mínimo garantizado…………………………………………….……..……. $ 1.480,74 

 

Se deja constancia que las escalas salariales obrantes en el presente Anexo resultan de la 

aplicación de la recomposición de las remuneraciones mínimas y del incremento acordado 

oportunamente en negociación colectiva. 

  



ANEXO II 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de abril de 2020, hasta el 30 de abril de 2020. 

 

Cosechador, por kilo………………………………….…..………..………….....… $ 13,01 

Jornal mínimo garantizado………………..…………………………………....…. $ 1.516,29 

 

  



ANEXO III 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de mayo de 2020, hasta el 31 de mayo de 2020. 

 

Cosechador, por kilo………………………………………………………..…...… $ 13,39 

Jornal mínimo garantizado…………………………………………………..……. $ 1.551,84 

 

  



ANEXO IV 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de junio de 2020, hasta el 30 de junio de 2020. 

 

Cosechador, por kilo……………………………………………………….…....… $ 13,78 

Jornal mínimo garantizado…………………………………………………..……. $ 1.587,39 

 

  



ANEXO V 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de julio de 2020, hasta el 31 de julio de 2020. 

 

Cosechador, por kilo……………………………………………………...….……. $ 14,18 

Jornal mínimo garantizado………………………………………………….….…. $ 1.622,94 

 

  



ANEXO VI 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN TAREAS 

DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE. 

 

VIGENCIA: desde 1° de agosto de 2020, hasta el 31 de enero de 2021. 

 

Cosechador, por kilo…………………………………………………….............… $ 14,59 

Jornal mínimo garantizado……………………………………………………..…. $ 1.658,49 
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